
Licitación N° 16/1814 “SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN (MYR) CAMIONES BARRENIEVE” 
 

1 

 

 
CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE 

 

 

 

 

 

     

 
 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/1814 
   

“SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN (MYR) CAMIONES 
BARRENIEVE” 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ENERO 2016 
 



Licitación N° 16/1814 “SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN (MYR) CAMIONES BARRENIEVE” 
 

2 

 
 

CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE 
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DIVISIÓN EL TENIENTE 

 
 

LICITACIÓN Nº 16/1814 
 

“SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN (MYR) CAMIONES BARRENIEVE” 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
1. ANTECEDENTES GENERALES 

 

División El Teniente necesita contratar el Servicio de Mantención y Reparación (MyR) de camiones 

barrenieve por un período de tres (3) años. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 

Los camiones con normativa medioambiental EURO IV, están inscritos en el Registro de Vehículos 

Motorizados, como Máquinas Industriales, por estar equipados complementariamente con Unidades 

Saleras montadas sobre el camión y palas barrenieve instaladas en su parte frontal.  

 

  Siete (7) camiones marca Mercedes Benz, modelo Actros 3344 

  Dos (2) camiones marca Mercedes Benz, modelo Axor 1829 

  Nueve (9) Unidades saleras marca Schimidt (montadas sobre camión) 

 

 El servicio estará subdividido en dos (2) períodos durante cada año, sujetos a modalidades 

diferenciados de contratación: 

 

a) Período octubre a abril: Mantención Preventiva de camiones en instalaciones del Contratista. 

b) Período mayo a septiembre (Operación Invierno): Mantención Imprevista (no programada) en 

instalaciones de División El Teniente. 

 

 Adicionalmente el Contratista deberá Certificar los equipos barrenieve. Cabe señalar que la 

Certificación debe estar emitida por el Representante Oficial de los equipos en el país u otra 

empresa que cuente con un profesional del área de Ingeniería calificado y aprobado para emitir la 

mencionada certificación. En este contexto, se deberá considerar lo establecido en Nota Interna 

que se adjunta a estas Bases Técnicas (GSSO-062/2015 – “Certificación de Operatividad de 

Equipos”). 
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La ejecución de las obras o la prestación del servicio son por cuenta y riesgo del contratista, lo que 

implica tener trabajadores bajo su exclusiva dependencia. 

 

3. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 

 

La evaluación del proceso de licitación considera la adjudicación del servicio a una sola Empresa.  

 

4. TIPO DE CONTRATO 

 

Contrato Serie de Precios Unitarios con Gastos Generales y Utilidades Incluidas. 

 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

 
El servicio tendrá una duración de 3 años, a contar de la firma del Acta de Inicio de Actividades. 

 

 

6. PRECALIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

  
Sólo las Empresas que aprueben el presente proceso de precalificación en los aspectos que a 
continuación se detallan, podrán participar del posterior proceso de licitación, considerando los 
siguientes aspectos: 
 

1.1. Requerimientos Técnicos 
 

1.2. Antecedentes de tipo Comercial y Laboral 
 

1.3. Antecedentes Financieros  
 

1.4. Antecedentes de Seguridad y Gestión de Riesgos 
 
 
 
No obstante, lo anterior si la información presentada tuviese observaciones u omisiones, Codelco 
se reserva el derecho a calificar a la empresa de acuerdo al análisis global de los antecedentes 
presentados y/o aclaraciones a las mismas presentadas por el postulante. 

 
6.1 PRECALIFICACIÓN REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 
A continuación, se presentan los requisitos técnicos a considerar en la precalificación. La 
evaluación será en la modalidad: Cumple / No cumple: 
 

 
 4.1.1 Experiencia de la Empresa 

Experiencia mínima solicitada de 3 años. 
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6.2 PRECALIFICACIÓN COMERCIAL Y LABORAL 

 
Para aprobar la precalificación de los aspectos Comerciales y Laborales, los proponentes no 

deberán contar con morosidades y anotaciones negativas en:  

 

a) Boletín comercial y laboral vigente  

b) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del 

Trabajo. 

 

Para tal efecto, la Empresa deberá enviar el Certificado de Antecedentes Laborales y 

Previsionales emitido por la Dirección del Trabajo. 

 
Adicionalmente Codelco obtendrá el Boletín Comercial/Laboral en línea. 
 
Con ambos documentos se evaluará este aspecto. 
 
 

6.3 PRECALIFICACIÓN REQUERIMIENTOS FINANCIEROS 
 
El proponente deberá declarar formalmente sus antecedentes financieros para el año 2015. 

 

Para aprobar la precalificación de los aspectos Financieros, las empresas deben cumplir e 

informar mediante la “Declaración de Antecedentes Financieros” (Formulario ANT-02) los 

siguientes requisitos mínimos exigidos: 

 

 Capital de Trabajo: >= US$ 25.000. - 

 Patrimonio: >= US$ 50.000. - 

 Índice de Liquidez: >= 1 

 Índice de Endeudamiento: < =4  

 

Además, deberá cumplir con la siguiente condición: 

 

Monto comprometido en contratos (remanente), incluido el servicio evaluado anualizados. 

Máximo 6 veces el patrimonio. 
 

La información emitida en la “Declaración de Antecedentes Financieros” (Formulario ANT-

02) será la válida para efectos de evaluación preliminar de los antecedentes financieros y 

con esto podrá precalificar, sin embargo, las Empresas Precalificadas deberán adjuntar la 

siguiente información para efectos de aprobar y respaldar la información declarada: 

 

 La información financiera será obtenida del Registro de Contratistas de Codelco 
(REGIC). Las empresas no inscritas en REGIC (o con antecedentes no vigentes) 
deberán presentar los siguientes estados financieros para el año 2015, que incluye: 
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  Balance clasificado y estado de resultado, para empresas con renta efectiva. 

 

 Carpeta Tributaria en PDF, últimos 36 meses (se puede obtener sin costo en línea 

desde la página SII). 

 

 Certificado de Deuda Tributaria. 

Todas las empresas deberán presentar esta información en forma obligatoria. 

 

El Balance General Clasificado y Estado de Resultados año 2015 será obtenido del Registro 

de Contratistas de Codelco (REGIC), toda vez que las Empresas dispongan en el 

registro la información actualizada y para el año solicitado. De no ser así, deberán 

presentar estos antecedentes junto a los demás solicitados. 

 

Los proponentes que hayan precalificado en base a lo declarado, y presenten 

diferencias o discordancias entre estos antecedentes declarados y los valores 

consignados en la documentación entregada como respaldo, quedarán descalificados 

de la licitación y sometidos a eventuales sanciones, según corresponda. 

 
6.4 PRECALIFICACIÓN REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD (GESTIÓN DE RIESGOS) 

 
GESTIÓN DE RIESGOS (Certificado Mutualidad, Certificados Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional, Calidad y Medio Ambiente) 

  

La Gestión de Riesgos será evaluada, según el procedimiento interno GCAB-I-203 (Rev.1) 

 

Información considerada: 

 Tasa de Frecuencia de 2 períodos anuales (P1 y P2) 

 Tasa de Gravedad (NTG) de 2 períodos anuales (P1 y P2) 

 Número de Accidentes Fatales de 2 períodos anuales (P1 y P2) 

 Certificado vigente de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, 

Calidad y Medio Ambiente bajo los estándares OHSAS 18001, ISO 9001 e ISO 14001 

respectivamente. 

 Nota RESSO en la División. 

Donde: 

P1 corresponde al periodo Diciembre de 2014 a Noviembre de 2015. 

P2 corresponde al periodo Diciembre de 2015 a Noviembre de 2016   

 
Si una vez aplicados los aspectos de precalificación anteriores califican más de 7 empresas, 

se podrán aplicar los siguientes 3 criterios de precalificación adicional, en forma sucesiva (a-

b-c) hasta asegurar la precalificación de 7 empresas como mínimo:  

a) Sin Accidentes fatales los últimos 12 meses  

b) Ranking por Tasa de Frecuencia y  

c) Ranking por Tasa de Gravedad 
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Nota: Codelco se reserva el derecho de no considerar para la evaluación de precalificación 

de seguridad, los certificados de mutualidad que contengan omisiones en algunos de los 

indicadores solicitados o exista inconsistencia en la información entregada. Los certificados 

de mutualidad deben ser generales de la Empresa (no por divisiones o sucursales). 

  
 

El Proponente que no disponga de la información solicitada para evaluación de Gestión de Riesgos 
por no estar afiliada a algún organismo administrador del Seguro contra Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, debido al giro o naturaleza de la Empresa, deberá presentar en caso 
de adjudicación, un Programa especial de Prevención de Riesgos, Medio Ambiente y Calidad 
asociado al servicio licitado. En todo caso, para las Empresas afiliadas a algún organismo 
administrador del Seguro contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, es 
obligación presentar este certificado. 

 
 
 

7. PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE LICITACIÓN   

  

 

Las empresas deberán ingresar al Portal de Compras de Codelco, N° 1400003517, si no pueden 

visualizar este número en el sistema, deben enviar un correo electrónico para su inscripción a 

CPere072@Contratistas.codelco.cl con copia a SMelo@codelco.cl, indicando Razón Social, Rut de 

la Empresa, Persona de Contacto e intención de participar, antes de la fecha de cierre.  

 

En el Portal de Compras deberán subir los antecedentes solicitados en este documento, para dar 

cumplimiento al proceso de precalificación. 

 

Una vez recepcionados los antecedentes, DET evaluará e informará a los participantes su 

resolución, continuando el proceso de licitación con aquellas empresas que hayan calificado en 

todos los aspectos de precalificación exigidos. 

 

Podrán participar en esta licitación aquellos proponentes nacionales o extranjeros que cumplan con 

los siguientes requerimientos:   

 

a. Los Proponentes deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores y Contratistas de 

Codelco (REGIC), o haber iniciado el proceso de inscripción, para poder ser 

adjudicatarios del servicio.  

 

b. Demostrar y garantizar que posee plena idoneidad, conocimiento, recursos, experiencia, 

capacidad técnica y financiera para proveer y asegurar el servicio licitado en forma 

segura y económica, y dentro de los plazos señalados en su Oferta, cumpliendo con la 

entrega de los antecedentes requeridos por Codelco al efecto. 

 

c. Conocer y cumplir todas las exigencias que, para la prestación del servicio materia de la 

mailto:CPere072@Contratistas.codelco.cl
mailto:SMelo@codelco.cl
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licitación, establecen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y las Bases de 

Licitación. 

 

d. Dar cumplimiento a las normas chilenas sobre salud, seguridad y medio ambiente, como 

asimismo aquéllas sobre la materia cuyo cumplimiento Codelco les exija. 

 
8. CARACTERISTICAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN  
  

El llamado a Licitación será gestionado a través de la Plataforma Electrónica Portal de Compras 

dispuesta por Codelco para esta, cuyo link es: https://portaldecompras.codelco.cl  

 

Nota: En caso de existir consultas respecto al Portal de Compras, los proponentes deberán 

contactarse con: 

 

 Fono de Mesa de Ayuda (02) 28185765 o al mail conportalcompras@codelco.cl 

 

9. ENTREGA DE ANTECEDENTES DE PRECALIFICACIÓN 

 

Los antecedentes de Precalificación deberán ser entregados a través del Portal de Compras de 

Codelco SRM N° 1400003517. 

  Fecha y Hora: 29-12-2016 hasta las 16:00 Horas. 

 

 

 

 

10. CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
 

ACTIVIDAD LUGAR FECHA HORA 

Publicación Página WEB de 
CODELCO 

Vía Portal de Compras SRM 
N° 1400003517 

10-01-2017 ------- 

Fin de Publicación Vía Portal de compras 17-01-2017 ------- 

Recepción Antecedentes de 
Precalificación 

Vía Portal de Compras SRM 
N° 1400003517 

19-01-2017 16:00 Horas. 

Resultado Precalificación Vía e-mail 02-02-2017 
Durante el 

día 

  
 
 
 
 

https://portaldecompras.codelco.cl/
mailto:conportalcompras@codelco.cl
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11. ANEXOS 

- ANT-01  INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPONENTE 

- ANT-02   DECLARACIÓN ANTECEDENTES FINANCIEROS 

- ANT-04  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA 

- ANT-07 DECLARACIONES JURADAS (EMPRESAS CONTRATISTAS) 

- ANT-08 A Y B  DECLARACIONES JURADAS (PERSONA JURÍDICA Y 

PERSONA NATURAL) 

- ANT-10 DECLARACIÓN DE VINCULOS CON PERSONAS 

EXPUESTAS POLITICAMENTE 

- ANT-11  DECLARACIÓN DE VINCULOS CON PERSONAS 

EXPUESTAS A CODELCO. 

 

 

NOTA: Codelco se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada 

en las propuestas, en caso que la documentación este incompleta, sea falsa o adulterada 

podrá aplicar una sanción por vulneración de aspectos éticos de la gestión, que puede ir 

desde suspensión indefinida hasta el Término de contratos u órdenes de compra vigente. 
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CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE  

Formulario ANT-01 

Licitación N° 16/1814 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL POSTULANTE 

Nombre o Razón Social  

Nombre de Fantasía  

Rut  

Tipo de Empresa (Soc. de Resp. Limitada, Soc. Anónima, Consorcio Prometido, etc.) 

Condición de Nacionalidad (Chilena, Filial, Subsidiaria, etc.) 

Representante(s) Legal(es) 

Nombre   

Rut   

e-mail   

Domicilio Legal en Chile 

Dirección  

Teléfonos  

Fax  

e-mail  

 
DATOS DE CONTACTO 

Nombre  

Cargo  

e-mail  

Fono  Celular  Fax  

Nombre  

Cargo  

e-mail  

Fono  Celular  Fax  

DATOS LICITACIÓN  

Nombre “SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN (MYR) CAMIONES BARRENIEVE” 

Nº  16/1814 

Contacto César Pérez Rojas 

Fono (72) 29 2617 E-mail CPere072@contratistas.codelco.cl  

 
 
 

 

mailto:CPere072@contratistas.codelco.cl
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CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE  

Formulario ANT-02 

Licitación N° 16/1814 

 
DECLARACIÓN DE ANTECEDENTES FINANCIEROS 

 
LICITACIÓN: “SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN (MYR) CAMIONES 

BARRENIEVE” 

 

1. Declaro que los antecedentes financieros de nuestra empresa para el año 2015 son los 
siguientes: 

                  2015     

 Activo Circulante  = US$ 

 Pasivo Circulante  = US$ 

 Pasivo a Largo Plazo = US$ 

 Capital de Trabajo  = US$ 

 Patrimonio   = US$ 
 
Nota: Moneda a utilizar US$ al 31 de diciembre de 2015. 

 
2. Declaro expresamente reconocer y aceptar el derecho de CODELCO a descalificar de la 

presente licitación a cualquiera de las empresas participantes, sin reservarme ningún derecho a 
reclamo ni a requerir una justificación de la medida, en caso que la empresa que represento no 
entregue cualquiera de los datos indicados en el punto 1 dentro del plazo que CODELCO 
establezca y comunique en la carta de invitación o documento resumen para precalificación, 
como asimismo ante cualquier diferencia o discordancia entre los antecedentes declarados en 
dicho punto 1 y los valores consignados en la documentación entregada como respaldo. 
 

 
3. Todos los gastos en que incurrimos en el estudio y presentación de esta propuesta son de 

nuestro exclusivo cargo. 
 
______________de____________de 2016. 
 

Firma del Representante Legal: _____________________________________ 

Nombre del Representante Legal: ___________________________________ 

Razón Social del Proponente : ______________________________________ 

Giro de la Empresa: ______________________________________________ 

R.U.T. : ________________________________________________________ 

Domicilio: ______________________________________________________ 
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                                             CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE  
Formulario ANT-04 

Licitación N° 16/1814 
 
 

 

ANTECEDENTES TÉCNICOS Y EXPERIENCIA 
 
Se deberá indicar los antecedentes que acrediten la experiencia del contratista en trabajos similares, 
así como aquellos que demuestren su capacidad técnica y seriedad en el cumplimiento de contratos 
anteriores. 

 

Específica 

 
 
 
 
 
 
Firma    :  ________________________________________ 
 
 
Fecha   :  ________________________________________ 
 

Mandante Nombre de la obra, 
trabajo o servicio 

Monto total del 
contrato US $ 

Dotación mensual 
promedio de 
trabajadores 

Plazo Observaciones 

Inicio 

Término 
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      CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE  

Formulario ANT-07  

Licitación N° 16/1814 
 

DECLARACION JURADA 

(Relación entre Empresas Contratistas) 
 
 
Yo, _______________________________________, RUT ___________________, como representante legal 

de la Sociedad ____________________________________________________, RUT ________________, 

vengo a declarar lo que se indica en la letra a) – b) siguientes (tarjar lo que no corresponda) : 

 

a) Declaro que no existen vinculaciones de propiedad, gestión, asociación o subcontratación de 

Propietarios, Directores, Ejecutivos y otras personas de nuestra empresa con otras empresas 

inscritas en el Registro de Contratistas de Codelco Chile. 

 

b) Declaro que en esta empresa existen vinculaciones de propiedad, gestión, asociación o 

subcontratación con la empresa ___________________________________________, RUT 

___________________. 

 

Relación de propiedad que se establece porque nuestro ________________________________ 

señor ___________________________________, posee el ______ % del capital de esa empresa. 

 

Relación de gestión que se establece porque nuestro _________________________________ señor 

______________________________________, se desempeña en esa empresa como 

_________________________________. 

 

Relación de asociación/subcontratación en contrato ___________________________________ 

suscrito con ______________________________________________. 

 

 

Firma: 
 
Fecha: 
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      CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE  

Formulario ANT-08 A 

Licitación N° 16/1814 
 
 

DECLARACION JURADA - Personas Jurídicas 

Formulario Declaración Compradores, Contratistas, Proveedores 

Yo _______________________________________________________________________, 

RUT _____________________________________________________________________, como 

representante legal de la Sociedad 

_____________________________________________________________________________  

RUT _____________________________________________________________________, sin 

ninguna responsabilidad para Codelco-Chile, y para los efectos de dar cumplimiento a su normativa 

sobre actividades relacionadas, la que conozco, vengo a declarar lo que se indica en la letra a) - b) 

siguiente (tarjar lo que no corresponda): 

 

a) Declaro que en esta empresa no existen vinculaciones de propiedad y/o gestión que 

involucren a Directores, Presidente Ejecutivo y otras personas que actualmente trabajan en 

Codelco, ni a sus hijos ni sus cónyuges, u otros parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad y/o afinidad. 

b) Declaro que en esta empresa existen vinculaciones de propiedad y/o gestión con don (doña) 

_________________________________________________, quien ocupa el cargo de 

_________________________________________________________. La citada relación 

de propiedad se establece por su participación, y/o de su 

____________________________________________________ (indicar condición de 

parentesco según Anexo 1 de la NCC N°18) y alcanza a un _____ % del capital; y la 

relación de gestión se establece por desempeñarse como                                        

_____________________________________________ (indicar cargo y/o función).  

 
Firma: 
 
Fecha: 

 

NCC N°18: Negocios con Personas Relacionadas   

(Revisión 5 – Vigente desde 01-07-2015) 
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CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE  

Formulario ANT-08 B 

Licitación N° 16/1814 

 
DECLARACION JURADA - Personas Naturales 

Formulario Declaración Compradores, Contratistas, Proveedores 

Yo _______________________________________________________________________ 

RUT _____________________________________________________________________, sin 

ninguna responsabilidad para Codelco-Chile, y para los efectos de dar cumplimiento a su normativa 

sobre actividades relacionadas, la que conozco, vengo a declarar lo que se indica en la letra a) - b) 

-c) siguiente (tarjar lo que no corresponda): 

a) No tengo parentesco alguno con Directores, Presidente Ejecutivo, u otras personas que 

trabajen en Codelco, como tampoco relaciones por intermedio de Sociedades en que dichas 

personas tengan interés en la propiedad o gestión de esas sociedades, incluyendo para los 

efectos de la relación de parentesco o por intermedio de sociedades, a mis hijos (cualquiera 

sea su condición), cónyuge u otros parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y/o 

afinidad. 

b) Tengo parentesco con don (doña) ______________________________________, quien 

actualmente a esta fecha ocupa el cargo de ___________________________ 

____________________________________________________________________, 

derivada de mi condición de  _____________________________. 

(Indicar condición de parentesco según Anexo 1 de la NCC N° 18) 

c) Tengo vinculación directa, y/o por intermedio de mis padres, cónyuge, hijo, hermano (tarjar 

lo que no corresponde) con don (doña) ___________________________, quien en Codelco 

ocupa el cargo de ____________________________________, por participación en la 

propiedad/gestión (tarjar lo que no corresponde) en la Sociedad 

__________________________________________________________ (RUT: 

___________________________). 

Firma: 
 
Fecha: 
 

NCC N°18: Negocios con Personas Relacionadas   

(Revisión 5 – Vigente desde 01-07-2015) 

 

 

 

 


